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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial; de 26 

de Julio de 1.929, en su texto refundido, publicado el 30 
de abril de 1.930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, 
aparatos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La 
amplitud de conceptos previstos como patentables, ha lleva­
do al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración 
contenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa
y no limitativa, haciéndola extensiva incluso a.*los*descu-

. .  *

brimiento de tipo científico (Arta. 47).
El decreto de 26 de Diciembre de 1.947, recogiendo...

la Orden de 18 de Noviembre de 1.935, confirma el cri­
terio legal de que también serán patentables los instru­
mentos, objetos, o partes de los mismos, que aporten a 
la función a que son destinados, un beneficio ó*efecto* * e *

*  *  *nuevo, y en definitiva que constituyan una mejora'sustan-. ...*  * *cial sobre lo anteriormente conocido.
Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al 

articulado que recoge los conceptos expresados, debe con­
siderarse, que la invención a que se refiere la presente 
memoria, constituye una novedad industrial, con caracte­
rísticas y ventajas que la hacen merecedora del privile­
gió de explotación exlusiva que por ella se solicita, 
premiando así los méritos de quien aporta a la industria 
del país una mejora efectiva y precisamente comprendida 
entre las enunciadas por la Ley como* patentables (Arts. 
46 y 47 en relación con el 171, en su nueva redacción
afectada por la Orden de 18 de Noviembre de 1.935).
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La presente invención se refiere, según se ex­
presa en el enunciado de esta memoria descriptiva, 
a un rodillo para pintar el cual ha sido sensible­
mente perfeccionado en orden a mejorar su funciona­
lidad y eficacia.

Como es sabido, dentro de la amplia gama de
herramientas o utensilios previstos para pintar,
uno de ellos, de uso totalmente generalizado, es
el rodillo, consistente en un cuerpo cilíndr^qp,
de material absorbente, montado con libertad de/g^y

. .  *

ro sobre un eje, eje que, fuera ya del cuerpo absor
bente, describe una trayectoria sinuosa para aso-?**:
ciarse a un mango, o asidero que resulta sensible­
mente perpendicular al rodillo propiamente dicho n 
situado en correspondencia con la zona media del. ̂ i **w *mismo. Como también es sabido, este tipo de rodi-* w * * *

* * *

líos se impregnan en un contenedor de la correspcM-*
* * *diente pintura, permitiendo llevar a cabo la fun*-* * 

ción para la que han sido previstos, es decir la 
pintura de una pared, desplazándose sobre la misma, 
preferentemente en sentido vertical y girando sobre 
su eje, de manera que la pintura que previamente 
habia sido absorbida por el cuerpo esponjoso, es 
depositada sobre la pared al deslizarse sobre la 
misma.

Si bien esta solución, y en especial para de­
terminados tipos da pintura, determina un proceso 
operativo mucho más racionalizado que el de las bro 
chas convencionales, asi como un mejor reparte de
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la pintura, no es menos cierto que el proceso opera
tivo sigue siendo dificultoso e incomodo, ya que
periódicamente es preciso impregnar el rodillo en
el contenedor de la pintura, procediendo inmediata-

5 mente a continuación a un escurrido parcial del
cuerpo esponjoso o absorbente para evitar que un
exceso de pintura de lugar a "chorretones" de pintu
ra que cae al suelo y que por tanto se pierde, lo
que además de constituir una operación laboriosa

10 ha de repetirse con bastante frecuencia por cu§nJtQ
que la cartidad de pintura que el cuerpo esponj'ô Td 
 ̂ *** * puede absorber, en óptimas condiciones de trabajo,
es reducida. .. *

Pues bien, el rodillo para pintar que la inven
15 ción propone ha sido especialmente concebido y dise.

nado en orden a resolver esta problemática a plena.* + +
satisfacion, de manera que se eliminan las clasicas,.w + *
y constantes operaciones de impregnación del mismó^**, 
en el recipiente contenedor de la pintura, y el^o* * 

20 en base a que t.'ti estructuración confiere al rodi­
llo una considerable autonomía de trabajo, mediante 
el propio autosuministro de la pintura que se va 
consumiendo.

Para ello y de forma más concreta el rodillo
25 que se preconiza presenta como una de sus caracte­

rísticas fundamentales el hecho de que su mango o 
asidero se materializa en un depósito contenedor 
de pintura, a la vez que el brazo que relaciona di­
cho mango o asidero con el rodillo propiamente di- 

30 ehe y que constituye el eje de giro para este mismo
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es hueco, estableciendo una conducción o canaliza­
ción para la pintura desde el mango-recipiente has­
ta el rodillo propiamente dicho. ^

De acuerdo con otra de las características de 
la invención, el brazo tubular está cerrado por su 
extremo opuesto al mango e incorpora, en el sector 
determinante del eje de giro para el rodillo propia 
mente dicho, una pluralidad de orificios que permi­
ten la salida radial de la pintura, concretamente 
hacia una cámara definida por un cuerpo tubular,.
coaxial con el citado eje y capacitado para gira?.

* +  ** . *  *sobre el mismo, cuerpo tubular provisto asimismo 
de una pluralidad de orificios radiales, para paso, 
de la pintura hacia un cuerpo esponjoso que rodea 
a tal cuerpo tubular, complementándose finalmente 
el rodillo propiamente dicho con una envolvente ex-*

a *

terior, de naturaleza textil, cuyas característicsfs.-*
w * * *

estructurales variarán en función de que se preterí .* 
da para la superficie pintada una estructuración,; ̂ 
lisa o rugosa.

De acuerdo con otra de las características de 
la invención el brazo tubular, por su extremo co­
rrespondiente al mango o asidero, configura un ta­
pón de rosea capaz de acoplarse, por este sistema, 
a la embocadura del mango en funciones de depósito 
suministrador de pintura, a cuyo efecto tal emboca­
dura estará provista de una rosea complementaria, 
consiguiéndose mediante esta específica estructura­
ción que el mango o asidero sea practicable para pe­
der introducir en el mismo la cantidad adecuada de
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pintura, hasta su llenado total, previamente al ind
ció del uso del rodillo.

Para complementar la descripción que se está
realizando y con objeto de ayudar a una mejor com-

5 prensión de las características del invento, se
acompaña a la presente memoria, como parte integran
te de la misma, de una hoja única de planos en la
que con carácter ilustrativo y no limitativo, se
ha representado lo siguiente:

10 La figura 1.- Muestra una vista en alzado latg¡
ral de un rodillo para pintar realizado de acuerda,

*  +  *

*  * * *  *con el objeto de la présente invención.
La figura 2.- Muestra el mismo rodillo de la. 

figura anterior, también en alzado lateral, pero 
15 ahora en sección diametral mostrando claramente su 

estructura interior. * a * *A la vista de estas figuras puede observarle.*
a a a *como el rodillo para pintar que se preconiza está"*
* ***constituido, como es convencional, mediante un mañ-,? I 

20 go 1* un rodillo propiamente dicho 2 y un brazo 3 
que relaciona debidamente los elementos anteriormen
te citados y que, además, constituye el eje de giro 
para el rodillo propiamente dicho.

Pues bien, a partir de esta estructuración bá- 
25 sica y convencional, el rodillo para pintar que la 

invención propone centra sus características en el 
hecho de que el citado mango es hueco con lo que, 
además de cumplir su función como tal asidero, de­
termina un receptáculo 4 en el que es factible de 

30 almacenamiento una cierta cantidad de pintura, la
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cual será suministrada al rodillo propiamente dicho 
a través del propio brazo 3, a cuyo efecto este úl­
timo estará constituido por un elemento tubular 5.

El extremo de dicho brazo 3 opuesto al de aco- 
5 plamiento al mango 1, además de configurar el eje

6 para el giro del rodillo propiamente dicho 2, es­
tá provisto de una pluralidad de orificios radiales
7 que permiten la salida de la pintura procedente
del mango-contenedor 4, estando dicho eje 6 cerrado

10 por su extremidad libre 8 en la que se configdiá**
*  *  * *

una arandela 9 que, conjuntamente con otra 10 ex¿$r 1
tente en el extremo opuesto, actúan como medios de
retención axial para un cuerpo tubular 11, montacRy.^
coaxialmente sobre el propio eje 6, determinante

15 de una cámara 12 receptora de la pintura a través..*.
de ios orificios 7 y provisto en su superficie late .**.
ral y cilindrica, a su vez, de múltiples orificio^*;*.
radiales 13 a través de los cuales la pintura sale. .***  *  *  

* a  * *  aal exterior para impregnar a un cuerpo esponjoso 
20 14 que envuelve al cuerpo tubular 11 y que a su vez

queda rodeado por una envolvente textil 15, determi 
nante de la verdadera superficie de trabajo del ro­
dillo y con unas características acordes con el ti­
po de pintura a obtener, variables en función de 

25 que ésta se desee lisa o rugosa.
Per otro lado, el extremo opuesto del brazo 

3 configura una especie de tapón 16, provisto de 
una rosca interior 17 a través de la que se fija 
el tubo 5 al recipiente 4 determinante del mango 

30 1* concretamente a la embocadura 16 de este ultime,
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8
provista de una rosca en correspondencia con la an­
teriormente citada y referenciada con 17.

Así pues y de acuerdo con la estructuración 
descrita, el receptáculo 4 constitutivo del mango 
está abierto por uno de sus extremos, para permitir 
su llenado, y se cierra con la colaboración del ta­
pón 16 rígidamente unido al brazo 3, el cual deter­
mina a su vez una canalización 5 para la pintura, 
desde el seno del receptáculo 4 al sector 6 consti­
tutivo del eje, del que sale por los orificios 7 
hacia la cámara 12 determinada por el cuerpo tubu** 
lar 11 y desde este, también radialmente y a través
de los orificios 13, al cuerpo esponjoso 14 que,-

*****aconjuntamente con la envolvente textil 15 configu­
ran el rodillo propiamente dicho.

De lo anteriormente expuesto se deduce que el* *
.  * *rodillo para pintar en su conjunto mantendrá su opé***
* * * *

ratividad durante un periodo de tiempo considerable**** * ** 
concretamente mientras exista pintura en el inte^.?t
rior del mango-receptáculo 4, la cual irá siendo 
absorbida en la proporción adecuada por el cuerpo 
esponjoso 14, a medida que éste la va depositando 
sobre la superficie a pintar, sustituyéndose las 
múltiplas y clásicas operaciones de inmersión del 
rodillo en el seno de un receptáculo contenedor de 
la pintura, por una simple carga del mango del mis­
mo, en funciones de tal receptáculo.

Opcionalmente existe la posibilidad de que el 
mango o asidero 4 sea de naturaleza flexible y elás 
tica, de manera que el usuario regule mediante pre-
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sión manual la cantidad de pintura que emerge hacia
el cuerpo esponjoso 14, permitiendo además que la
recarga del receptáculo 4 se realice por absorción
de la pintura,introduciendo el rodillo propiamente

5 dicho en un recipiente contenedor, con su mango ma-
yoritariamente deformado, de manera que la recupera
ción elástica del ¡mismo provoca el citado efecto
de absorción, en sentido opuesto al de posterior
trabajo del rodillo, con el consecuente acceso de

10 la pintura al seno de dicho mango o asidero...... .
Este rodillo , podrá ser fabricado en cuaY-1

quier clase de material apropiado y en las formas
y dimensiones mas convenientes, no existiendo sobria ̂*
el particular, ninguna limitación.

15 Descrita suficientemente la naturaleza del Mo-.**f+ +
délo, se hace constar expresamente que cualquier;.

* .*modificación de detalle que se introduzca en el mis... C .* ****mo, se considerara incluida dentro de esta protec-^..
ción, en tanto no altere o modifique esencialmente?** 

20 su finalidad característica.
N O T A

Per último, se declaran de novedad y utilidad, 
las siguientes:

25

30
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REIVINDICACIONES

1.- RODILLO PARA PINTAR, del tipo de los que 
el rodillo propiamente dicho está asociado al co­
rrespondiente mando de accionamiento con la colabo­
ración de un brazo que, además de actuar como eje 
para el propio rodillo, describe una trayectoria 
sinuosa en orden a que el mango resulte sensiblemen 
te perpendicular a este ultimo, esencialmente carac 
terizado porque el citado mango o asidero está CQng¡*. 
tituido mediante un cuerpo hueco, destinado a

* *tuar como contenedor-suministrador de pintura, sien
do igualmente hueco el brazo que le relaciona con^
el rodillo propiamente dicho e incorporando dicho
brazo, en su sector determinante del eje de giro
para tal rodillo propiamente dicho, su extremo li-..

* *bre cerrado y una pluralidad de orificios radiales 
para salida de la pintura hacia una cámara perime-*". -.i- ̂ ''tral definida por un cuerpo tubular acoplado coa^*'* 
xialmente al citado eje, habiéndose previsto que 
sobre dicho cuerpo tubular, provisto también en su 
pared lateral de múltiples orificios radiales, se 
situé un cuerpo esponjoso asistido por una envolven 
te exterior de naturaleza textil.

2.- RODILLO PARA PINTAR, según reivindicación 
1, caracterizado porque al sector del brazo consti­
tutivo del eje de giro para al rodillo propiamente 
dicho está provisto de expansiones anulares a sus 
extremos que actúan como topes de retención axial 
para el cuerpo tubular envolvente del mismo, el
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cual define a su vez, por sus extremos, cerramien­
tos para la cámara que define con respecto al men­
cionado eje.

3. - RODILLO PARA PINTAR, según reivindicacio­
nes anteriores, caracterizado porque a la extremi­
dad del brazo tubular correspondiente a su acopla­
miento al mango o asidero, se fija una tapa provis­
ta de un roscado interior, de manera que dicha tapa 
actúa como medio de fijación del brazo al mango y, 
simultáneamente, como medio de cierre para la embo­
cadura de dicho mango en su función como contera-- 
dor, determinando un cierre practicable que permite 
el rellenado de dicho recipiente. *

4. - RODILLO PARA PINTAR, según queda descrito
y reivindicado en la presente memoria que consta..
de once hojas todas ellas escritas a máquina por-*̂*****
una sola de sus caras y se representa en los dib\I-^\ 
jes que se acompañan.

Madrid,
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